
               
 
 
           

 

 

PLAN EXTRAORDINARIO COVID-19 
FINANCIADO AL 100% POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ 

 
 
 

En relación con la contratación  de personal para la ejecución de las actuaciones en el marco del PLAN 
EXTRAORDINARIO COVID-19, mediante Resolución de Alcaldía con referencia administrativa VJREC-00072-
2021 (Dpto./Ngdo. Recursos Humanos de fecha 23/04/2021), se ha aprobado lo siguiente: 
 
“Primero.- TOMAR CONOCIMIENTO del  candidato  remitido por la Oficina del  Servicio Andaluz de Empleo: 
 
Actuación 2.- “REFUERZO Y APOYO SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS” 
 
1 Oficial de 1ª Fontanería 
 
D. JUAN CARLOS GARCÍA REYES CON DNI ***6036** 
 
 
Segundo.- PROCÉDASE a la contratación de: 
 
Para la actuación 2.-   “REFUERZO Y APOYO SERVICIO MUNICIPAL DE AGUAS” 
 
1 OFICIAL 1ª FONTANERÍA mediante contrato laboral por obra o servicio determinado de tres meses de 
duración a tiempo completo a: 
 
D. JUAN CARLOS GARCÍA REYES CON DNI ***6036** 
 
Tercero.- DESE cuenta a los Servicios de Intervención de Fondos y Departamento de Recursos Humanos para 
su ejecución material. 
 
Cuarto.-  “ORDENAR la publicación del anuncio de la presente resolución en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, página web municipal y portal de transparencia.” 
 

 
Lo que se publica para general conocimiento, en Vejer de la Frontera. 

 
 

EL ALCALDE 
 

Fdo.: Francisco Manuel Flor Lara 
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